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Inician rehabilitación en Av. Separadora Industrial
Backus y Municipio de Ate ejecutan primer  proyecto de obra por impuestos
· La obra a ejecutarse será la rehabilitación del tramo Carretera Central – Av. Huarochirí, en Ate, cuya inversión asciende a la suma de S/. 1, 660,350.41

FOTO
Rehabilitan pistas en distrito de Ate, en el marco de la ley 29230 - Obras por Impuestos
Lima, 03 de diciembre de 2009.- Luego de cumplir con los requisitos que el proceso de selección demanda, la empresa cervecera Backus firmó el convenio de cooperación con la Municipalidad de Ate, para rehabilitar las pistas de la Av. Separadora Industrial en el tramo Carretera Central – Av. Huarochirí.
Esta obra se realizará en el marco de la Ley 29230, que promueve la inversión pública con participación del sector privado. Con este proyecto Backus se convierte en la primera empresa en acogerse a la ley que permite al sector privado el canje de obras por impuestos, promovida por Proinversión y el MEF. 

Dentro de las obligaciones mencionadas en el convenio, Backus se compromete a asumir la ejecución del proyecto y entregar la obra en 90 días calendario, para lo cual ha contratado a la empresa constructora Almasa. El monto de la inversión que realizará Backus asciende a la suma de S/. 1,660,350.41.
“Para nosotros es muy importante iniciar este proyecto, ya que creemos que tenemos un rol que cumplir con la comunidad. Por esta razón estamos atentos a los proyectos de inversión pública en los que podamos participar a nivel nacional y que tengan un impacto positivo en las zonas donde estamos presentes. Somos los primeros en acogernos a esta ley e invitamos a las demás empresas privadas del país a trabajar en conjunto con los gobiernos locales y regionales  en la ejecución de obras.” explicó Fernando Hilbck,  Director de Asuntos Corporativos de Backus.
Asimismo, anunciaron que en los próximos días se iniciarán las obras,  por lo que se restringirá el tránsito en la zona y se publicará el plan de desvíos. 
Para mayor información, comunicarse con: 

Cecilia Quevedo/ Dora Vallejos

Comunicaciones Externas Backus - 3113000

Samuel Saiz/Carlos Solari

LLORENTE & CUENCA - 222-9491 
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